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A pesar de ser El Puche un barrio que, como todos los demás, han sido objeto de intervenciones sectoriales de las dis-
tintas administraciones, la población residente sigue careciendo de las mismas oportunidades que otros de la ciudad. 

Por las actuaciones de esta Defensoría en años anteriores, pudimos constatar la realidad del barrio, detectándose una 
ausencia de equipamientos y servicios públicos. Una situación que ha sido puesta de manifiesto por la Asociación Ítaca, 
que trasladaba el estado de abandono en el que se encontraba el barrio. También se refería a lo poca incidencia de la 
ERASCIS. 

Otro de los barrios objeto de nuestra intervención ha sido el Polígono Sur en Sevilla, que sigue siendo referente en 
Andalucía por la vulnerabilidad de sus residentes. 

En las distintas reuniones mantenidas con asociaciones del barrio se ha puesto de manifiesto las deficitarias instalacio-
nes eléctricas como uno de los principales problemas. 

Una situación que genera una problemática que ha sido trasladada en la queja 23/3635. Su promotora nos pone de ma-
nifiesto que reside en un bloque sin luz y sin agua. Que se pasan los cables de unos bloques a otros y esto les ocasiona 
problemas en su vida diaria. A este problema se añaden otros como las malas condiciones de la vivienda, con hume-
dades, sin ascensor y suciedad en los elementos comunes. Nos traslada que trabaja todos los días y que su situación 
económica no le permite buscar otra vivienda. 

Una queja que refleja la acumulación de problemas que inciden en las familias residentes en el barrio que requiere la 
intervención de todas las administraciones implicadas a través de políticas adaptadas al territorio.

A través de las distintas situaciones descritas en los barrios antes mencionados podemos ver las carencias que siguen 
teniendo, a pesar de las sucesivas políticas públicas implementadas, en algunas ocasiones a través de interven-
ciones integrales como es el caso del Polígono Sur. 

En todos ellos se observa la mala calidad de los espacios públicos, la ausencia de espacios verdes y zonas de esparci-
miento. La reticencia de las administraciones a instalar equipamientos de referencia a nivel ciudad es una muestra de la 
desconfianza que se tienen los responsables políticos en la recuperación de estos barrios. Llama también la atención, que 
concurriendo tantos problemas no se tengan registros significativos de quejas, ni individuales ni colectivas. Un indicador 
de la extrema vulnerabilidad de la población y del descrédito en las distintas instancias para la solución a sus problemas. 

2.1.4.2.1.3.2. Asentamientos humanos informales

Cuando se habla de vulnerabilidad extrema no es posible no tratar el tema de personas que residen en los asenta-
mientos, ámbitos no aceptables para el desarrollo de la vida personal y familiar. Lugares donde el derecho a la 
vivienda no suele ser ni tan siquiera un referente a alcanzar.

Es necesario incidir en que solo desde la posesión de una vivienda o alojamiento digno es posible disfrutar del libre 
ejercicio de otros derechos constitucionales, como son el de la intimidad personal, la protección de la familia o el libre 
desarrollo de la personalidad. 

Podríamos partir de una aproximación al concepto de asentamientos irregulares, definiéndolos como aquellos que 
se sitúan en lugares de titularidad pública o privada, donde personas ajenas a estos terrenos instalan alojamientos 
precarios para utilizarlos como residencia habitual, al margen de la normativa urbanística vigente. La Organización de 
Naciones Unidas define a un asentamiento por una serie de indicadores como es el acceso inadecuado a agua potable, 
a infraestructuras y saneamiento, o a la calidad estructural de la vivienda que genera un estatus residencial inseguro. 

En Andalucía siguen existiendo asentamientos chabolistas, algunos como el del Vacie considerado el más antiguo de 
España, otros de una conformación más reciente como los poblados chabolistas de personas migrantes, procedentes 
de terceros países, principalmente del Magreb y de África Subsahariana. Provincias como Almería, Huelva y Granada son 
por este orden lugares de destino de personas que o bien encontraron trabajo en labores del campo o bien acudían a 
la expectativa de ser contratados. 

https://www.lavozdealmeria.com/noticia/12/almeria/245316/la-postura-del-ayuntamiento-hacia-el-puche-es-la-inoperancia-no-hacer
https://www.lavozdealmeria.com/noticia/12/almeria/245316/la-postura-del-ayuntamiento-hacia-el-puche-es-la-inoperancia-no-hacer
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La dificultad para encontrar una vivienda adecuada a sus salarios, junto a otros factores como el rechazo de la pobla-
ción autóctona a lo desconocido o un clima amable, ha propiciado la agrupación de chabolas en solares o fincas de 
titularidad pública o privada. 

El chabolismo es una realidad a la que la Defensoría presta una especial atención, habiendo redactado cuatro informes 
especiales que analizaron la situación de quienes tienen más dificultad para la búsqueda de una solución habitacional 
adecuada a sus necesidades.

Trataremos en este apartado del informe los problemas que hemos conocido de asentamientos como El Vacie en Sevilla 
y Las Casillas en Vélez Málaga, por ser los ámbitos a los que se han referido las quejas recibidas en 2023. La realidad de 
los asentamientos de personas migrantes, por sus características especiales lo abordaremos en el apartado de “personas 
migrantes”. 

Conforme se recoge en el Plan de Acción Local del Ayuntamiento de Sevilla, El Vacie “es un conglomerado de infravi-
viendas divididas en categorías de chabolas y prefabricadas. Las personas residentes se encuentran en una situación 
de exclusión social severa, “perpetuada por valores rígidos de índole cultural y recursos mal gestionados”. Existen proble-
mas asociados a la salud, a los hábitos de vida poco saludables en menores, adolescentes y jóvenes, escasa planificación 
familiar que deriva en prácticas de riesgo, alto nivel en adicciones, consumo de alcohol y otras drogas. 

Desde el punto de vista residencial, se destacan situaciones de infravivienda, hacinamiento, ocupaciones ilegales, con-
diciones de insalubridad y baja accesibilidad. 

A lo largo de los años se reciben quejas en esta Defensoría relacionadas con los distintos problemas del barrio como son 
la falta de limpieza, las deficientes economías del barrio que les impiden acceder a una vivienda, cuestiones relaciona-
das con centros educativos e incluso con la situación en la que se encuentran los niños residentes en el asentamiento. 

Pero han sido los temas relacionados con la necesidad de vivienda y los procesos de realojamiento los más recurrentes. 

La queja 23/5968 ilustra algunos de los problemas surgidos durante este proceso y las incertidumbres de sus destinata-
rios. Nos relatan que en el año 2014  más de 30 familias se acogieron al proceso de realojo desde la barriada de El Vacie 
a otras viviendas de la ciudad de Sevilla. Muchas de ella con escasos recursos y siendo incluso analfabetas. Manifiesta 
que esto incidió en que no entendieran con suficiente claridad el régimen de titularidad de las viviendas lo que ha traído 
consigo múltiples deudas en concepto de alquiler y pago de suministros. 

Ante esta situación demandan el apoyo de los servicios sociales comunitarios para que les emitiera el certificado de 
vulnerabilidad y otras ayudas a las que no pueden acceder. Se quejaba igualmente de la falta de respuesta del ayunta-
miento ante las peticiones de reuniones para solucionar este problema. 

En la queja 23/6060, manifestaba que había solicitado el informe que la Mesa Estratégica de El Vacie había elaborado 
sobre el conjunto de actuaciones que las distintas administraciones debía de acometer para su desalojo, sin que a esa 
fecha se lo hubiesen facilitado ni dado respuesta alguna.

Una Mesa Estratégica que se reúne con carácter bimensual, y que según nos trasladó el Ayuntamiento sigue atendiendo 
a las familias afectadas por los realojos. 

A pesar de la atención prestada a los procesos de realojo del Vacie, se producen algunas situaciones que desequilibran 
a sus destinatarios. Así, la promotora de la queja 22/2390 nos trasladaba que estaba pendiente del desahucio de la vi-
vienda en la que residía desde hace una década con motivo del Plan de Realojo de familias de El Vacie. Un inmueble 
adquirido por una entidad que había firmado convenio para facilitar los realojos y que la quiebra de la misma tuvo como 
consecuencia que acabara en manos de un tercero.

A la fecha de la interposición de su escrito estaba inmersa en un procedimiento judicial para defender su derecho a 
estar en la mencionada vivienda, sin empadronamiento por haber sido dado de baja a instancia del nuevo propietario   
y sin que desde los servicios sociales se le diera una respuesta a su problema.

Tras la información aportada en las comunicaciones con el Ayuntamiento constaba que esta situación estaba siendo 
atendida por los servicios sociales y trabajando directamente con la Oficina Municipal del Derecho a la Vivienda para 
poder adjudicarle una vivienda en el plazo temporal más corto posible. 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/actuaciones_informes_especiales?materia=153
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/actuaciones_informes_especiales?materia=153
https://www.sevilla.org/servicios/servicios-sociales/publicaciones/plan-local-de-intervencion-en-zonas-desfavorecidas/plan-local-de-intervencion-en-zonas-desfavorecidas.pdf
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Durante 2023 tuvimos conocimiento de la situación en la que residían las familias del asentamiento denominado “Las 
Casillas en Torre del Mar (Vélez Málaga).

Se habían recibido quejas que nos solicitaban nos interesáramos por el plan de desalojo de este asentamiento que se 
había dejado estar a través de los años, sin  conocer las intervenciones previstas para su erradicación. 

Tras las indagaciones realizadas pudimos constatar a través de los vídeos publicados en plataformas audiovisuales el 
nivel de insalubridad del lugar, consecuencia de la acumulación de residuos y de la ausencia de recogida de basura. Un 
entorno carente de servicios urbanos, en infraviviendas, sin servicios básicos, ni condiciones de habitabilidad, espacios 
no adecuados para la vida de las personas donde además hay un buen número de menores.

En el citado informe sobre el chabolismo en Andalucía de 2005, se recogía ya las difíciles condiciones de vida de este 
asentamiento, sin servicios públicos obligatorios, “por cuanto se abastecen de agua de pozo, no tienen alcantarillado ni, 
por supuesto, alumbrado público, y el suministro eléctrico lo obtienen a través de enganches directos a la red general”.

Se recogía en este trabajo de campo que las principales dificultades para suprimir el asentamiento al amparo del Plan de 
Erradicación del Chabolismo en Andalucía, fue encontrar vivienda al precio que estaba dispuesto a financiar su compra 
la Junta de Andalucía, muy por debajo del referente de mercado.

Transcurrido casi más de 20 años, no solo no se ha erradicado, sino que al parecer ha empeorado la situación en la que 
se encuentran las personas residentes y los niños que con estas familias conviven. 

Si bien, en nuestra condición de garantes de los derechos de la infancia y adolescencia en Andalucía, nos preocupa 
especialmente la situación de riesgo en la que se encuentran las personas menores de edad que habitan en el asenta-
miento debido, como ya se ha expuesto, a las deficientes condiciones higiénico-sanitarias de la zona y su insalubridad.

Una situación que aconsejó que la incoación de la actuación de oficio 23/7319 [queja 23/7319 bopa], con el propósito de 
que desde el Ayuntamiento de Vélez Málaga nos informara, entre otras cuestiones, sobre las características de las per-
sonas residentes, especificando el número de unidades familiares y de menores y mayores dependientes. 

Sobre los proyectos de intervención Social que se hubiesen diseñado e implementado teniendo en cuenta las caracterís-
ticas socioeconómicas de estas familias, así como su contexto cultural, especificando si en los mismos se ha involucrado 
a las personas objeto de intervención así como a su entorno más próximo. 

Igualmente se solicitó información sobre las alternativas residenciales que se están analizando y la coordinación con los 
servicios públicos de vivienda para analizar los recursos existentes para dar respuesta a las necesidades detectadas, así 
como la información a las personas interesadas sobre la inscripción en el Registro de Demandantes de Vivienda Protegida.

Se ha de tener en cuenta que las personas residentes en estos asentamientos conforman una población estigmatizada 
que dificulta los procesos de realojamiento en los pueblos y ciudades.

2.1.4.2.1.3.3. Sinhogarismo: Un problema sin resolver y un reto para la sociedad

La Encuesta sobre las Personas Sin Hogar, elaborada por el Instituto Nacional de Estadística (INE), arroja datos sobre 
el número de personas usuarias de centros asistenciales de alojamiento y/o restauración en el año 2022. De los 28.552 
personas, 7.277 han pernoctado en espacios públicos o “alojamientos de fortuna”, refiriéndose a otros espacios como 
los hall de los inmuebles, los cajeros, los portales o los coches. 

En su mayor proporción hombres, aunque crece el número de mujeres en los últimos años. El 40,5% llevan más de tres 
años sin alojamiento, y el 32,5% menos de un año. Un indicador que pone de manifiesto la cronificación de esta realidad 
por diferentes motivos como el inicio de una nueva vida en el caso de las personas de otros países, la pérdida de trabajo, 
el desahucio de la vivienda o la incapacidad para pagar el alquiler, separaciones de parejas, violencia por parte de las 
mujeres y/o los hijos, salida de la prisión sin recurso residencial, o el abandono de los centros de menores. 

Las condiciones de vida de estas personas se resumen en la encuesta en función del tipo de alojamiento en el que 
pernoctan. La mayor parte de ellas suelen recurrir al mismo lugar cada noche. Otro dato significativo es el que pone 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/chabolismo-en-andalucia
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-la-situacion-para-familias-y-menores-del-asentamiento-de-las-casillas-en-torre-del
https://www.ine.es/prensa/epsh_2022.pdf
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